
Periodos de carga que deberán ser publicados en el SIPOT para cumplir con los 

Lineamientos Técnicos Generales 

 

Los periodos de carga de la información de las obligaciones de transparencia que deberán capturarse en los 

portales de internet de los sujetos obligados y en la PNT, señalados en este documento, fueron determinados 

considerando los siguientes criterios implícitos en los Lineamientos Técnicos Generales (LTG) para la 

publicación de las obligaciones de transparencia:  

1) La información que deberá aparecer en los medios electrónicos es la generada a partir del 5 de mayo 

de 2015. 

2) Lo dictado en los periodos de actualización y conservación de la información para cada una de las 

fracciones y formatos. 

3) La fecha límite para la carga de la información por parte de los sujetos obligados, que es el próximo 4 

de mayo de 2017. 

Derivado de tales criterios, para el 5 de mayo de 2017, legalmente deberá estar disponible para consulta de la 

población lo siguiente: 

Fracciones en las que deberá estar publicada solamente la información correspondiente al 

1er trimestre de 2017: 

Artículo 70 (Artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas) 

Fracción Descripción Actualización Conservación 

I Normatividad Trimestral; en su caso, antes de 15 
días hábiles después de la publicación 
de una norma o de la modificación de 
ésta norma 

Información vigente 

II Estructura orgánica Trimestral; en su caso, 15 días hábiles 
después de la aprobación de alguna 
modificación  

Información vigente 

III Facultades de cada área Trimestral; en su caso, 15 días hábiles 
después de la aprobación de alguna 
modificación 

Información vigente 

VII Directorio Trimestral Información vigente 

X Número de plazas y el total 
de vacantes 

Trimestral Información vigente 

XIII Datos de la Unidad de 
Transparencia 

Trimestral; en su caso, 15 días hábiles 
después de la aprobación de alguna 
modificación  

Información vigente 

XIV Convocatorias a concursos 
para ocupar cargos públicos 

Trimestral y/o cuando exista alguna 
convocatoria a cursos para ocupar 
cargos públicos 

Información vigente y 
del ejercicio en curso 

XVI Condiciones generales de Trimestral En cuanto a la 



trabajo (formato A) normatividad, la 
información vigente 

XVII Información curricular, 
informando si existen 
sanciones1 

Trimestral, en su caso, 15 días hábiles 
después de alguna modificación 

Información del 
ejercicio en curso. En el 
caso de las sanciones, 

conservar la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XIX Servicios Trimestral Información vigente 

XX Trámites Trimestral Información vigente 

XLV Instrumentos archivísticos Anual Información vigente 

XLVIII Cualquier otra información 
de utilidad 

Trimestral Información vigente 

Último 
párrafo 

Rubros aplicables a cada 
sujeto obligado 

Anual Información vigente y la 
generada en el ejercicio 

en curso 

 

TOTAL: 13 fracciones completas y un formato adicional 

 

Fracciones en las que deberá estar publicada solamente la información correspondiente al 

2º semestre de 2016 y la información vigente a lo que va del 1er semestre de 2017: 

Artículo 70 

Fracción Descripción Actualización Conservación 

XXXIV Inventarios de bienes 
muebles e inmuebles (7 
formatos) 

Semestral; en su caso, 30 días hábiles 
después de adquirir algún bien. 

Información vigente y la 
correspondiente al 

semestre inmediato 
anterior concluido 

 

TOTAL: 1 fracción con sus 7 formatos 

 

Fracciones en las que deberá estar publicada la información correspondiente al ejercicio 

2016 y la información del 1er trimestre de 2017: 

Artículo 70 

                                                           
1
 Como una ocasión excepcional, en la primera carga de este formato podría capturarse únicamente la información del 

primer trimestre de 2017, indicando si existen servidores públicos sancionados a partir del 5 mayo de 2015. En adelante, si 
el formato incluye información de servidores públicos con sanciones administrativas, los LTG señalan que ésta deberá 
conservarse en la PNT y en los sitios de internet para consulta de los ciudadanos, no solamente el ejercicio en curso, sino 
dos años más. 



Fracción Descripción Actualización Conservación 

VIII Remuneraciones Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

IX Viáticos y gastos de 
representación 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio anterior 

XI Contrataciones por 
honorarios 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

XII Declaraciones patrimoniales Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

XXXII Padrón de proveedores y 
contratistas 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

XXXIII Convenios de coordinación Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior y los 
instrumentos jurídicos 
vigentes aun cuando 

éstos sean de ejercicios 
anteriores 

XXXVI Resoluciones y laudos Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

XXXVII Mecanismos de participación 
ciudadana 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio anterior 

XXXIX Actas y resoluciones del 
Comité de Transparencia 

Semestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

XL Evaluaciones y encuestas 
financiados con recursos 
públicos 

Anual Información generada 
en el ejercicio en curso 
y la correspondiente al 

ejercicio inmediato 
anterior 

XLII Listado de jubilados y 
pensionados 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 



Fracción Descripción Actualización Conservación 

anterior 

XLIV Donaciones hechas a 
terceros 

Semestral Información que se 
genere en el ejercicio en 
curso y la que se genere 

en el ejercicio 
inmediato anterior 

XLVI Actas y recomendaciones de 
consejos consultivos 

Trimestral Información que se 
genere en el ejercicio en 

curso y la 
correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

 

TOTAL: 13 fracciones 

 

Respecto de fracciones con actualización anual, solo deberá publicarse la información 

correspondiente a los ejercicios 2015 y 2016 (año vencido): 

Artículo 70 

Fracción Descripción Actualización Conservación 

XXI Hipervínculo a la cuenta 
pública (formato C) 

Anual Ejercicio en curso y de 
los seis ejercicios 

anteriores 

XXV Dictaminación de estados 
financieros 

Anual Información de los tres 
últimos ejercicios 

concluidos 

 

TOTAL: 1 fracción completa y un formato de otra  

 

Fracciones en las que deberá estar publicada la información correspondiente a los ejercicios 

2015 al 2017: 

Artículo 70 

Fracción Descripción Actualización Conservación 

IV Metas y objetivos Anual Ejercicio en curso y de 
los últimos seis 

ejercicios anteriores 

V Indicadores de interés 
público 

Anual Ejercicio en curso y de 
los últimos seis 

ejercicios anteriores 



Fracción Descripción Actualización Conservación 

VI Indicadores de rendición de 
cuentas 

Anual Ejercicio en curso y de 
los últimos seis 

ejercicios anteriores 

XV Programas de subsidio Trimestral  Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XVI Recursos otorgados a 
sindicatos 

Trimestral Respecto a los recursos 
entregados a sindicatos: 

información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios anteriores 

XVIII Listado de servidores 
públicos sancionados 

Trimestral Ejercicio en curso y, la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXI Presupuesto anual asignado 
(formato A) 

Anual Ejercicio en curso y los 
seis ejercicios anteriores 

XXI Informes trimestrales de 
gasto (formato B) 

Trimestral Ejercicio en curso y los 
seis ejercicios anteriores 

XXII Deuda pública Trimestral, con datos mensuales Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXIII Programa anual de 
comunicación social (formato 
A) 

Anual Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXIII Gasto por contratación de 
servicios (formato B) 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXIII Utilización de los tiempos 
oficiales (formato C) 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXIV Resultados de auditorías Trimestral Ejercicio en curso y las 
auditorías realizadas en 

los tres ejercicios 
anteriores 

XXVI Montos otorgados a 
personas físicas y morales 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXVII Concesiones, contratos, 
convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones 

Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXVIII Procedimientos para la 
adquisición de bienes o 
servicios 

Trimestral Información vigente; la 
generada en el ejercicio 

en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 



Fracción Descripción Actualización Conservación 

XXIX Informes de ley Trimestral Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XXX Estadísticas Trimestral ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 
últimos seis ejercicios 

XXXI Avances programáticos o 
presupuestales, balances 
generales y su estado 
financiero 

Trimestral; a más tardar 30 días 
hábiles después del cierre del periodo 
que corresponda 

Ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 
últimos seis ejercicios 

XXXV Recomendaciones en 
materia de derechos 
humanos 

Trimestral Información generada 
en el ejercicio en curso 

a partir de la 
notificación de la 

recomendación y/o 
sentencia. Una vez 

concluido el 
seguimiento de la 

recomendación y/o 
sentencia conservar la 
información durante 

dos ejercicios 

XXXVIII Programas que se ofrecen Trimestral; la información de los 
programas que se desarrollarán a lo 
largo del ejercicio deberá publicarse 
durante el primer mes del año 

Ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios anteriores 

XLI Estudios financiados con 
recursos públicos 

Trimestral; en su caso, 30 días hábiles 
después de publicar los resultados del 
estudio. 

Ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XLIII Ingresos recibidos por 
cualquier concepto 

Trimestral Información vigente y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

XLVII Listado de solicitudes de 
intervención de 
comunicaciones privadas 

Trimestral Información que se 
genere en el ejercicio en 

curso y la 
correspondiente a dos 
ejercicios anteriores 

 

TOTAL: 19 fracciones completas y 5 formatos de otras fracciones 

 

 

 

 



Tabla de Actualización y Conservación de la Información  

Poder Ejecutivo Federal, de las Entidades federativas y municipales 

(Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas) 

Artículo  Fracción  Inciso  Periodo de 
actualización  

Observaciones 
acerca de la 
información a 
publicar  

Periodo de 
Conservación de 
la información  

Artículo 71. 
Además de lo 
señalado en el 
artículo anterior de 
la presente Ley, 
los sujetos 
obligados de los 
Poderes Ejecutivos 
Federal, de las 
Entidades 
Federativas y 

municipales, 
deberán poner a 
disposición del 
público y actualizar 
la siguiente 
información  

Fracción I En el 
caso del Poder 
Ejecutivo Federal, 
los poderes 
ejecutivos de las 
Entidades 
Federativas, el 
Órgano Ejecutivo 
del Distrito Federal 
y los municipios:  

a) El Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes estatales de desarrollo o el 
Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal, según corresponda;  

Sexenal para el 
Poder Ejecutivo 
Federal, las 
Entidades 
Federativas y el 
Gobierno de la 
Ciudad de México: 
cuando se decrete 
el Plan respectivo 
cada seis años o 
en caso de que el 
Congreso de la 
Unión realice 
observaciones 
para su ejecución, 
revisión o 
adecuación, se 
actualizará en 
marzo de cada 
año. Trianual para 
los Municipios 
(Ayuntamientos). 
Actualizarán el 
Plan Municipal de 
Desarrollo cada 
tres o cuatro años, 
dependiendo de la 
legislación local 
que corresponda  

Poder Ejecutivo 
Federal, las 
Entidades 
Federativas y el 
Gobierno de la 
Ciudad de 
México. Cuando 
se decrete el Plan 
respectivo cada 
seis años o en 
caso de que el 
Congreso de la 
Unión realice 
observaciones 
para su ejecución, 
revisión o 
adecuación, se 
actualizará en 
marzo de cada 
año.  
Municipios 
(Ayuntamientos). 
Actualizarán el 
Plan Municipal de 
Desarrollo cada 
tres o cuatro años, 
dependiendo de la 
legislación local 
que corresponda.  

Información vigente 
y la 
correspondiente a 
por lo menos dos 
administraciones 
anteriores  

Artículo 71…  Fracción I…  b) El presupuesto de egresos y las 
fórmulas de distribución de los 
recursos otorgados;  

Anual  o---o  Información vigente 
y la 
correspondiente a 
todos los ejercicios 
correspondientes a 
la administración 
en curso y por lo 
menos dos 
administraciones 
anteriores  

Artículo 71…  Fracción I…  c) El listado de expropiaciones 
decretadas y ejecutadas que incluya, 
cuando menos, la fecha de 
expropiación, el domicilio y la causa 
de utilidad pública y las ocupaciones 
superficiales 

Trimestral  o---o  Información del 
ejercicio en curso 
por lo menos una 
administración 
anterior  

Artículo 71…  Fracción I…  d) El nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de 
los contribuyentes a los que se les 
hubiera cancelado o condonado algún 
crédito fiscal, así como los montos 
respectivos. Asimismo, la información 

estadística sobre las exenciones 
previstas en las disposiciones fiscales;  

Trimestral  o---o  Información 
vigente, y la del 
ejercicio en curso.  



Artículo 71…  Fracción I…  e) Los nombres de las personas a 
quienes se les habilitó para ejercer 
como corredores y notarios públicos, 
así como sus datos de contacto, la 
información relacionada con el 
proceso de otorgamiento de la patente 
y las sanciones que se les hubieran 

aplicado;  

Trimestral  o---o  Información 
vigente.  

Artículo 71…  Fracción I…  f) La información detallada que 
contengan los planes de desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial y 
ecológico, los tipos y usos de suelo, 
licencias de uso y construcción 
otorgadas por los gobiernos 
municipales ,y 

Anual. En el caso 
del Poder Ejecutivo 
Federal, Estatales 
y de la Ciudad de 
México.  
Los municipios 
actualizarán el/los 
Plan(es) 
Municipales cada 
tres o cuatro años 
según 
corresponda.  
Respecto a los 
tipos de uso del 
suelo, licencias de 
uso y construcción 
se actualizarán 
trimestralmente. 

Si la información 
es objeto de 
modificaciones, 
deberá 
actualizarse dentro 
de los 10 días 
hábiles siguientes.  
Respecto a los 
tipos de uso del 
suelo, licencias de 
uso y construcción 
se actualizarán 
trimestralmente.  
En caso de sufrir 
modificaciones, 
éstas deberán 
actualizarse dentro 
de los 10 días 
hábiles siguientes 

Los Planes 
vigentes.  
Respecto de los 
tipos de uso del 
suelo, licencias de 
uso y construcción 
la información de 
dos ejercicios 
anteriores y la del 
ejercicio en curso.  

Artículo 71…  Fracción I…  g) Las disposiciones administrativas, 
directamente o a través de la 
autoridad competente, con el plazo de 
anticipación que prevean las 
disposiciones aplicables al sujeto 
obligado de que se trate, salvo que su 
difusión pueda comprometer los 
efectos que se pretenden lograr con la 
disposición o se trate de situaciones 
de emergencia, de conformidad con 
dichas disposiciones.  

Trimestral  o---o  Información 
vigente  

Artículo 71…  Fracción II 
Adicionalmente, en 
el caso de los 

municipios:  

a) El contenido de las gacetas 
municipales, las cuales deberán 
comprender los resolutivos y acuerdos 

aprobados por los ayuntamientos, y  

Trimestral, de 
acuerdo con la 
normatividad 
correspondiente  

o---o  Información 
vigente y las 
gacetas publicadas 
durante el ejercicio 
en curso  

Artículo 71…  Fracción II…  b) Las actas de sesiones de cabildo, 
los controles de asistencia de los 
integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de cabildo y el sentido de 

votación de los miembros del cabildo 
sobre las iniciativas o acuerdos.  

Trimestral  o---o  Información del 
ejercicio en curso  

 

 

 

 

 


